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SERIE B: 

ACTOS DE CONTROL 

SU~v1ARIO 

PROOOS!C!OimS !OC! DE T.J>.y 

Del Grupo Parlamentario POpular, a trav~s de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la construcción de 

P~gs. 

un Hospital en la ciudad de Calahorra. 1754 

Del Grupo Parlamentario Popular, a trav~s de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la celebración de 
la festividad del DÍa de La Rioja con carácter rotatorio en las 
distintas Cabeceras de Comarca. 1755 

Del Grupo Parlamentario Popular, a trav~s de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la elaboración por 
el Consejo de Gobierno de un Plan de Atención Especial para las 
personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer u otras pato-
logías semejantes. 1756 
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Del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la política del 
Consejo de Gobierno sobre el Instituto nacional de bachillerato 
a distancia (INBAD). 

Del Diputado señor Fernández Sevilla, relativa a las actua
ciones concretas desarrolladas por la Consejería de Agricultura 
y Alimentación en base al estudio sobre La agricultura del año 
2000, de D. Carlos Tió. 

Del Diputado señor Sanz Alonso 9 relativa a la modificación 
presupuestaria 82/93 de la Consejería de Agricultura y Alimen
tación. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
presupuestaria 80/93 de la Consejería de Salud, Consumo y Bie
nestar Social. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
presupuestaria 79/93 de la Consejerfa de Salud, Consumo y Bie
nestar Social. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al traslado de la 
Oficina Comarcal sita en el municipio de Torrecilla de Cameros. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
presupuestaria 84/93 de la Consejería de Medio Ambiente. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
presupuestaria 83/93 de la Consejería de Medio Ambiente. 

Del Diputado sefior Irastorza Aldasoro, relativa a determina
dos incidentes producidos en el Pleno celebrado el pasado día 
21 de octubre de 1993. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
presupuestaria 110/93, de la Consejería de Salud, Consumo y 
Bienestar Social. 

Del Diputado señor 
presupuestaria 123/93 
Bienestar Social. 

Sanz Alonso, relativa a la modificación 
de la Consejería de Salud, Consumo y 

Sobre la Proposición no de Ley relativa a la devolución a la 
ciudad de Haro de las riberas de los ríos Ebro y Tirón, presen
tada por el Grupo Parlamentario Popular. 
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El Consejero de Hacienda y Economía compareció ante el Pleno 
de la cámara, para informar sobre el Plan de medidas urgentes 
para reactivar la economía y crear empleoc 

SOLICITUDES DE INFORMACIOH 

Formuladas al Consejo de Gobierno por los Diputados regiona
les, sefiores Irastorza Aldasoro, Herreros Hernández y Sanz 
Alonso, del Grupo Parlamentario Popular. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 1104, del Grupo Parla

~entario POpular, firmado por su Por

tavoz, sefior Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

1JlO de Ley a trav;!;s ds la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la construcción de un Hospi

tal en la ciudad de CS.lahorra. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia0 

Considerando 

1. Que en el mismo se solicita que 

la Proposición no de Ley presentada 

sea tramitada por vía de urgencia~ 

2. Que el repetido escrito aparece 

firmado únicamente por el Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular. 

3. Que el Reglamento de la Diputa-

ción General dispone que a petición de 

una quinta parte de los Diputados, la 

Mesa podrá acordar que un asunto se 

tramite por procedimiento de urgenciao 

La Mesa de la cámara, en ejercicio 

de la competencia que le confiere el 

artículo 23.1.e) del vigente Reglamen

to de la Diputación General, por una

nimidad acuerda su calificación corno 

Proposición no de Ley a tramitar ante 

el Pleno por el procedimiento ordina

rio admitiéndola a trámite, y ordenan

do su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupo Parlamentario podrán pre

sentar enmiendas hasta el dÍa anterior 

al de comienzo de la sesión en que ha

ya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

rnara1 presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley., 

Han sido varias las ocasiones en 

que representantes del Gobierno de la 

nación y del Gobierno regional, prome

tían la próxima construcción de un 

Hospital en la ciudad de Calahorra. 
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Curiosamente y quizás por casuali

dad v estas ofertas se acentuaban en 

épocas próximas a elecciones. 

Como quiera que los políticos hemos 

de dar ejemplo de honestidad y de sa

ber cumplir los compromisos adquiridos 

ante los ciudadanos, y ante la inmi

nente construcci6n de un Centro de es

pecialidades que para. nada satisfa.ce 

las necesidades reales que tiene La 

Rioja Baja, el Grupo Parlamentario Po

pular, presenta para debate ante la 

cámara, la siguiente Proposición no de 

Ley, solicitando sea tramitada por vía 

de urgencia. 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inicien los trámites oportunos, con 

el fin de solicitar del Gobierno de 

la nación la inmediata adjudicación 

del Proyecto Hospitalariop tantas 

veces prometido y hasta ahora no he

cho pÚblico, para la ciudad de Calaho-

rrae 11 

Logroño, 11 de noviembre de 1993. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

19 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 1109, del Grupo Parla

mentario POpular, firmado por su POr

tavoz, señor E:spert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resoluci6n, re

lativa a la celebraci6n de la festivi

dad del Día de Le ltioja con carácter 

rotatorio en las distintas cabeceras 

de Comarca. 

Acuerdo: 

su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesi6n en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentarían Popular, al 
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amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

Celebrándose el Día de La Rioja el 

9 de junio de cada año y dado el inte

rés que ha mostrado la población rio

jana en que los actos festivos tengan 

carácter rotatorio, y puedan celebrar

se o bien cada afio en un municipio 

riojano, o en las Cabeceras de Comar

ca, es por lo que este Grupo Parlamen

tario Popular presenta ante la Cámara 

la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que los actos festivos del Día de 

La Rioja se celebren con carácter ro

tativo en las distintas Cabeceras de 

Comarca, y que en 1994 Calahorra sea 

la población que acoja la celebración 

de dichos actos festivos~ ij~ 

Logroño, 11 de noviembre de 1 9 9 3 • 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito nám. 1110, del Grupo Parla-

mentario Populllllt, firmado por su Por

tavoz, selfior Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposici6n 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resoluci6n, re

lativa a la elaboración por el Consejo 

de Gobierno de un Plan de Atenci6n Es

pecial para las psrsonas afectsdas por 

la enfermedsd de .!Uzheimer u otras pe

tologías semejantes. 

Su calificaci6n como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite , orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro!lo, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentarion Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu-
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los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley., 

Tras la última reforma psiquiátri

cav una de cuyas orientaciones se di

rige a evitar que la mayoría de los 

enfermos sean tratados en un centro 

común¡ y aconsejando su atención en 

pisos normales en las mismas condicio

nes de tratamiento que otros enfermos 

habituales, provoc6 que algunos pabe

llones del Hospital "Reina Sofíau que-· 

das en vacíos .. 

En nuestra Comunidad Aut6noma, cada 

dÍa es más grave el problema médico de 

atención a nuestros mayores y máxime 

en los supuestos f cada vez más fre·~ 

cuentes, de padecer la enfermedad de 

Alzheimer u otras de similar patolo

gÍae 

Teniendo en cuenta que disponemos 

de la infraestructura adecuada y per

sonal especializado, el Grupo Parla

mentario Popular propone ante la Cáma

ra la siguiente Proposici6n no de Ley: 

"Que el Gobierno de La Rioja elabo

re un Plan de Atenci6n Especial para 

las personas de la Tercera Edad afec

tadas por la enfermedad de Alzheimer u 

otras patologías semejantes, habili

tando para ello la infraestructura ne

cesaria en el Hospital Reina Sofía$!& 

Logro!lo , 11 de noviembre de 1 9 9 3 • 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D"' Joaquín Espert Pérez-Caba~~ 

llero. 

La Mesa de la cámara, en su reuni6n 

celebrada el dÍa 15 de noviembre de 

19 9 3 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

.lll'mnto: 

Escrito nfim. 11!l3, del Grupo Parla

mentario Popalar, firmado por su Por

tavoz se!'ior Espert P&ez-caballero, 

por el que se presenta una interpela

ci6n, relativa a la política del Con

sejo de Gobierno sobre el Instituto 

nacional de bachillerato a dist;meia 

Su calificaci6n como interpelaci6n 

admitiéndola a trámite, y ordenando su 

publicaci6n en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La RiojaD 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro!lo, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 

115 y siguientes del vigente Reglamen

to de la cámara, presenta para su ca

lificación y tramitación, ante la Mesa 

la siguiente interpelación~ 

En el año 1988 la Diputación Gene

ral de La Rioja, aprobaba por unanimi

dad una Proposición no de Ley en la 

que pedía a través del Gobierno regio

nal una extensión del Instituto nacio-

nal de bachillerato a distancia 

(INBAD), ofreciendo incluso los edifi

cios precisos para tal finalidad. 

En aquella sesión algún Diputado 

expresaba su preocupación por la nece

sidad de obtener esta dotación del Es

tado antes de ser transferidas las 

competencias específicas de educación, 

ya que de lo contrario su posterior 

puesta en marcha conllevaría una carga 

económica que la propia Comunidad Au

tónoma no soportaría6 

La Orden de 3 de febrero de 1993 

del B.O.E. nQ: 38, aprueba el cese de 

actividades del INBAD al finalizar el 

afio académico 1994-1995; diversifican

do sus competencias entre los centros 

de educación dependientes del ministe

rio, a través de un supuesto convenio 

de colaboración. 

Por todo ello, es por lo que este 

Grupo Parlamentario formula la presen

te interpelación~ 

¿Qué política mantiene o piensa 

mantener el Gobierno regional en sus 

negociaciones o contactos con el Go

bierno nacional sobre este tema? 

Logrofio, 11 de noviembre de 1993. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D~ Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

PR.EGIJ!ft.!IS PARA RESPUESTA ORAL 

El'! PLmiO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asilllto: 

Escrito n6m. 1107, del Diputado se

flor J!'ernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta Ullla pregunta, de con

testaci6n oral ante el Pleno, relativa 

a las actuaciones con=etas desarro

lladas por la COnsejerÍa de Agricultu

ra y Alimentaci6n en base al est;mdio 

sobre La agricultura del afio 2000, de 

D. Carlos Ti<'>. 

AClllerdo: 

Su calificación como pregunta de 
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contestaci6n oral ante el Pleno, admi

tiéndola a trámite y ordenando su pu

blicaci6n en el Boletín Oficial de la 

Diputaci6n General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

DOn Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja, la siguiente pregunta para 

su respuesta oral en el Pleno~ 

En el afio 1992 se adjudicó la con

tratación de un estudio sobre La agri

cultura del afio 2000, a Don Carlos 

TiÓ. Ante esta situación este Diputado 

pregunta: 

¿Qué actuaciones concretas se han 

desarrollado por parte de la Conseje

ría de Agricultura, según las conclu

siones del referido estudio? 

Logrofio, 11 de noviembre de 19 9 3 . 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Julio I,uis Fernández Sevi

lla. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de noviembre de 

199 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica, 

Escrito núm. 1092, del Diputado se

liar Sml!z Alonso, ínteqra<l.o en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al COnsejo de Gobierno una 

pregunta, para su resp111esta p111r escri

to, relativa a la modificaci6n presu

plllestaria 112/93 de la COnsejería d.e 

Agricultura ;¡ Alimentacioo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María Sanz Alonso, Dipu-
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tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

La modificación presupuestaria 

82/93 de la Consejería de Agricultura 

y Alimentación propone la disminución 

de 20.000.000 de pesetas en el sub-

concepto Campaña de Saneamiento Gana

dero, y un aumento de 15.000. 000 pa

ra Estudios y Trabajos Técnicos, y 

5. 000.000 para Saneamiento Ganadero y 

Apoyo a la Agricultura en el Capítulo 

VII. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Qué razones han motivado la dismi

nución de los 20.000.000 en la Campafia 

de saneamiento ganadero? 

¿Qué estudios y trabajos técnicos 

van a abordarse con la aportaci6n de 

15.000.000 de pesetas? 

¿Qué destino concreto se da a los 

5.000.000 de pesetas para saneamiento 

ganadero y apoyo a la agricultura? 

Logrol'lo, 11 de noviembre de 199 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

19 9 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 1093, del Diputado se

flor Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

PatrlaDemtario POpular, por el que se 

forlii!W.a al Consejo de Gobierno una 

prequnta, para su respuesta por escri

to, relativa a la modificaci6n presu

puestaria 8()/93 de la Cone"jer!a de 

Salud, ConsWIW y Bienestar Social • 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecuci6n de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo estableci.do en el. art. 71. 1 .a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de novieJmbre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María sanz Alonso, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 
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formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoQ 

La modificación presupuestaria 

80/93 de la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, propone la 

incorporación al presupuesto de 1993 

la cantidad de 47.443.683 ptas. para 

atender la financiación de los gastos 

de lucha contra el SIDA, Plan Nacional 

de Drogas, y Convenio de Hidatidosis. 

Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué cantidad corresponde a cada 

uno de los programas sefialados? 

¿CÓmo se ha distribuido el gasto en 

cada programa? 

Logrofio, 11 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro M~. sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito nám. 1094, del Diputado se

!lior Sanz Alonso, inte<¡Tado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pr59W>ta, para su respuesta por escri

to, relativa a la modificaci6n presu

puestaria 79/93 de la Consejería de 

Salud, ConsUIIIO y Bienestar llocial. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el !Joletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saa.vedra .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedrc María Sanz Alonso, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito$ 

La modificación presupuestaria 

79/93 de la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, propone la 

incorporación al presupuesto de 1993 

la cantidad de 40.000.000 de pesetas 
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procedente del Ministerio de Asuntos 

Sociales para el programa del Plan 

Geontológico. Es por lo que este Dipu

tado pregunta: 

¿Qué finalidad concreta se le ha 

dado a estos cuarenta millones? 

Logro!lo, 11 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día i 5 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicac 

Asunto: 

Escrito n6m. 1095, del Diputado se

fior Sanz Alonso, integrado en el Grnpo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo <le Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, rela.tiva al traslado de la Oficina 

Comarcal sita en el municipio de To

rrecilla de cameros. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. La) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logro!lo, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María Sanz Alonso, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritom 

La Oficina Comarcal sita en el mu

nicipio de Torrecilla de Cameros, va a 

ser trasladada a las dependencias del 

gimnasio del Centro escolar de dicha 

localidad. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué gastos ocasiona a la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación di

cho traslado? 

¿Qué destino se le va a dar al edi

ficio donde está ubicada actualmente 

dicha oficina? 

¿Qué contraprestaciones obtiene la 

Consejería de Agricultura del Ministe

rio de Educación y Ciencia? 
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¿Qué previsiones de futuro tiene 

programadas la Consejería de Agricul

tura para dotar de un edificio perma

nente donde ubicar la Oficina Comarcal 

en Torrecilla de Cameros? 

Logroflo, 11 de noviembre de 1 9 9 3 • 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mg. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Escrito núm. 1096, del Diputado se

flor S<mz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario l'Opular, por el que se 

formula al Consejo de GObierno '-""' 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la modificación presu

puestaria 84/93 de la Consejería de 

Medio MJ:>iente. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación r de conformidad 

con lo establecido en el art • 71 • 1 . a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María Sanz Alonso 1 Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

La modificación presupuestaria 

84/93 de la Consejería de Medio Am

biente solicita la creación de una lí

nea de subvención para la protección 

de la cigüel'ia por un importe de 

1 • 000.000 de pesetas. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuál ha sido el destino concreto 

de dicha subvención? 

Logrol'io, 11 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dfa 15 de noviembre de 

19 9 3 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 
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Escrito núm. 1097, del Diputado se

l'ior Slillz Alonso, int"'}rado en el Grupo 

Parlaaentario Popular, por el que se 

formula al consejo de Gobierno una 

pretJmllta, para su respuesta por escri

to, relativa a la modificaci5n presu

puestaria 83/93 de la COnsejería de 

Medio llml:liel!llte. 

Acuerdo, 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Regla~ento de la Cámara~ 

Logrol'!o, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Pedro Mª· Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja, la siguiente pregunta para su 

contestaci6n por escrito. 

La modificaci6n presupuestaria 

83/93 de la Consejería de Medio Am

biente propone dotar con 10.175.000 

ptas~ una partida con destino a cubrir 

el gasto de la autobomba urbana pesada 

siniestrada en el municipio de Santo 

Domingo de la Calzada. Es pcr lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuáles fueron las causas del si

niestro? 

¿A cuánto asciende la reparaci6n de 

la autobomba? 

¿Disponía de seguro que cubriera 

los dal'los? 

En caso negativo: ¿Qué razones o 

motivos lo justifican? 

Logro!io, 11 de noviembre de 199 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro M~. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el dÍa 15 de noviembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica0 

Escrito núm. 1108, del Diputado se

ll.or Irastorza Aldasoro, inte<p:ado en 

el Grupo Parlaaentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 
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W>.a pregunta, pru:a su respuesta por 

escritof relativa a determinados inci

dentes producidos en el Pleno celebra

do el pasado día 21 de octubre de 

1993. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Juan José Irastorza Aldasoro, 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Popular, de la Diputación Gene

ral de La Rioja, al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la 

Cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de La Rioja la siguiente pregunta para 

su respuesta por escrito~ 

En sesión plenaria del pasado 21 de 

octubre de 1993, dos miembros del Con

sejo de GObierno de La Riojau vertie

ron insinuaciones o gestos descalifi-

cadores para con el :representante en 

aquel momento del Grupo Parlamentario 

Popular. 

Dado que el Presidente del Gobierno 

es subsidiario responsable de la ac

ción de Gobierno, el suscribiente pre

gunta: 

¿Avala el Sr. Presidente del Go

bierno de La Rioja, la actuación de 

los Sres, Consejeros de Hacienda. e In

dustria en el Pleno de la cámara del 

pasado dÍa 21 de octubre de 1993, du

rante el debate de la Proposición no 

de Ley relativa a la creación de una 

Comisión Permanente de Vigilancia de 

la contratación de serviciosu obras y 

suministros? 

Logrofio, 5 de noviembre de 1993. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, DQ Juan José Irastorza Aldasoro~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día. 15 de noviembre de 

199 3, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica, 

Escrito núm. 1111, del Diputado se

l'lor Sanz Alonso, integrado en el Grlllpo 

Parlamentario Popular, por el que se 

for~~~.ula al Consejo de Gobierno tma 

pregunta, para su respuesta por escri-
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to, relativa a la modificación presu

puestaria 110/93, de la Consejería de 

Salud, Oonswmo y Bienestar Social • 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María Sanz Alonso, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la cámara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoe 

La modificación presupuestaria 

110/93 de la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, propone el 

aumento de crédito en las partidas: 

227.07; 632.01; 740; 780, de la Direc

ción General de Bienestar Social y 

disminución de crédito en el 622.01 de 

la misma Dirección~ Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Qué finalidad concreta tienen los 

aumentos de crédito en cada partida? 

¿Qué actuaciones en Centros se han 

visto afectadas por la disminución de 

20.860.000 pesetas en el concepto 

622.01? 

Logroño, 11 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 15 de noviembre de 

1993, ha. adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

ll.si!mto: 

Escrito nám. 1112, del Diputado se

llar Sanz lUonso, int.egrado en el Grupo 

Parlamentario Popular ti por el que se 

folrllllula al Consejo de Gobierno l!ma 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la modificación presu

puestaria 123/93 de la Consejería <le 

Salud, consumo y Bienestar Social. 

Acuerdo: 

su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 . a) 

del Reglamento de la C~ara. 

Logroño, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Don Pedro María Sanz Alonso, Dipu

tado miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

en vigente Reglamento de la C~ara, 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

La modificación presupuestaria 

123/93 de la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, propone un 

aumento de crédito por importe de 

21.165.494 pesetas para acometer obras 

de emergencia del Hospital General de 

La Rioja y la desaparición de la par

tida destinada a la construcción de un 

nuevo quirófano. Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Qué obras de emergencia han abor

dado en el citado Hospital? 

¿Qué razones han motivado la no 

construcción del nuevo quirófano? 

Logroño, 11 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Ms. Sanz Alonso. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 11 de 

noviembre de 1993, rechazó, una vez 

debatida, la Proposición no de Ley del 

Grupo Parlamentario Popular, relativa 

a la devolución a la ciudad de Haro de 

las riberas de los ríos Ebro y Tirón 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 115/93, de 21 

de octubre) • 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la C~ara. 

Logrofio, 23 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

COMP11Rl!11Cm1CIM DE IUmmru:IS DEL 

CIOiiíiS&JO DE OOBIEROO 

En la sesi6n Plenaria celebrada el 

día 11 de noviembre de 1993, a peti

ción del Grupo Parlamentario Popular y 

en representaci6n del Consejo de Go

bierno, compareció el Consejero de Ha

cienda y Economía para informar sobre 

el Plan de medidas urgentes para reac

tivar la economía y crear empleoo 

Se ordena la publicación, de con-
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formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 23 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 15 de 

noviembre de 1993, ha calificado, al 

amparo de lo establecido en el artícu

lo 9.1 del Reglamento de la Cámara, 

las siguientes solicitudes de informa

ción: 

Del Diputado sefior Irastorza lUda

soro que solicita del Consejo de Go

bierno, relación de personal que está 

ocupando o ha ocupado puestos del Ca

tálogo, en situación de Comisión de 

Servicios, a lo largo del año 1993. 

Del Diputado señor Herreros Hernán

dez que solicita del Consejo de Go

biernov relación de gastos con cargo a 

la partida presupuestaria para la pro

moción La Rioja Calidad (03-01-482 

programa 1122/04). 

Del Diputado sefior Herreros Hernán

dez que solicita del Consejo de Go

bierno, relación de gastos con cargo 

a la partida presupuestaria para 

obras turísticas (03-02-770 programa 

7511/46). 

Del Diputado sefior Herreros Hernán

dez que solicita del Consejo de Go

bierno, relación detallada de los gas

tos que con cargo al Consejo de Go-

bierno está suponiendo el programa 

~Riojano$ Este es tu pueblo 0 conóceloG 

Promociónalo"w 

Del Diputado sefior Herreros Hernán

dez que solicita del Consejo de Go

bierno, relación de gastos con cargo 

a la partida presupuestaria para 

gastos de Publicidad y Propaganda 

(03-02-226-02 programa 7511/46). 

Del Diputado sefior Herreros Hernán

dez que solicita del Consejo de Go

bierno, relación de gastos con cargo 

a la partida presupuestaria para 

gastos de Publicidad y Propaganda 

(03-01-226-02 programa 1122/04). 

Del Diputado señor Sanz Alonso que 

solicita del Consejo de Gobierno, co

pia de los listados de información au

tomática referidos a determinadas mo

dificaciones presupuestariaso 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logrofio, 22 de noviembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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Forma de pago: 
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